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RESOLUCiÓN JEFATURAL Nro. 
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Callao, 
1 6 MAR, 2021 

La Resolución Jefalural N° 035-2018-GRC/GGR-OGP-UAAP, del 19 de enero de 2018, los cargos de las 
notificaciones de fechas 16 y 21 de mayo de 2018 y 22 de enero de 2020; el Informe Técnico N° 173-2020-
GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL, de fecha 17 de diciembre de 2020, emilido por el profesional adscrilo a la Unidad 
de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobiemo Regional del 
Callao, el Informe Técnico Legal N° 001-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL-GCV, de fecha 15 de enero de 
2021 y el Informe N° 40-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP, de la Unidad de Adquisición y Adminislración 
Patrimonial, de fecha 15 de enero de 2021; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante' Ley N° 28703, se autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamienfo para que 
realice las acciones administrativas de reversión a favor del Estado, de aquellos terrenos del Proyecto Espf>cl3l 
Ciudad Pachacútec, donde no se haya cumplido con lo establecido en la clausula sexta de los respectivos 
contratos de adjudicación: .. 
Que, a través del Decreto Supremo N° 015-2006·VtVIENDA, se aprobó e' Reglamento de :a Ley N° 28703 . 

... - teniend&eomo t)bjeHvo eS!3bk:cer e! j) ~ocedimiento administrati".Jo de rever:;cn a b ';,:;¡ Gel dcr;¡:r,;o d~l [: téi,~O 

·de los-i!Y.es de taH6~ jel Prcj ' :!c !especial Ciudad Pachacútec, 

Que, pcr Decreto Supremo W 002·2007·VIVIENDA, se ha dispuesto que toda referencia al Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, se entenderá "echa al Gobierno Regional del Callao, en su calidad de trtuiar del Proyocto 

QUe, ' el arttcuio 11' j.I¿, ~~'Jk'i'knt'J de ta Ley General del Sistema Nac,onal úe ;:;,enes Estatales · Ley \;, 
29151 establece que los actos que se realicen sobre los bienes de propiedad de la entidad y de los que se 
encuentren bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente para tal fin, 
correspondiendo a esta Oficina realizar los actos sobre los inmuebles del Proyecto Especial Ciudad 
Pachacutec, por ser el Gobierno Regional del Callao titular del citado Proyecto; 

ciue: media,it':;' Órdenanza Regional N" 000016, publicada el 04 de julio del 2011, el Consejo Regional del 
-¡: Callao encargÓ a.la Gerencia de Administración ya la Oficina de Gestión Patrimonial de la Entidad, efectGe el 

.saneamienlO.fisico.Jegal de las areas de los terrenos de los Proyectos E<pocial Ciudild Pachacl't~cy Dilato 
., Nuevo Pachacutec; 

Que, el Decreto Supremo ° 020-2016·VIVIENDA modificó el articulo 13° del Decrelo Supremo N° 01 5·2006-
VIVIENDA, reglamento de la Ley W 28703, asi mismo incorporó el articulo 13-Ao y una Única Disposición 
Comptementaria Transitoria al rofe,110 reglamento Dentro de 10S alcance" C~ diche dispositivo legal. 5e ha 
determtnado-que las P.c5ck;:;~n3s de Contrato emitidas por el Gobierno R:.g;oital d2: C(3n~O , com¡:¡ ies u: ~adJ 

,d~ , Ia. tramitilción .<I!¡I Pr0C°rllmi~nto ildministrativo de Reversión estableci~o por la Ley W 287 03 y su 
reglamento, contemplen 13 restitución de los predios a dominio de la CorpcraciófI Regional; ordenen la 
cancelación de los asientos en donde obren las Inscripciones de anotación prevemiva de las resoluciones de 
inicio del presente procedimiento administrativo; asi como se inscriban las referidas resoluciones contractuales 
anje la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacionai de los Registros Publicas; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018. se aprobó el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, señalándose en su 
articulo 70° las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; asimismo en su articulo 69° se indica que dicha 
oficina dependa jerárquica y funcionalmenle de la Gerencia General Regional; 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N° 288-2019·Gobierno Regional del Callao
GGR de fecha 21 de octubre de 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita las resolUCiones 
i,=fa'td;aies· conf,~iin€ 3 SiJt: ~; V n¡ ":l: .;' ..... t~ .. 



ProviOCld Con5liluclO~31 j '':allao, inscnlo en la Partida Reglslral N' P01031414. eslableciéndose en la sexta 
clau,ula que: 'El benellcidllo se obliga bala pena de resolución conlraclual, a lo slguienle. 1. Concluir la 
habilitación urbana y construir en el lote de terreno que se adjudica. una vivienda para habitarla. en un plazo 
que no exceda de los tres (03) años contados a partir de la firma del contrato; 2. A no subdividir el inmueble 
que se adjudica y construir respetando la zonificación y uso del terreno: 3. A no transferir en venta a terceros 
el terreno o la unidad que se edifique. antes del térmmo de cinco (5) años: 4. Fijar residencia o domicilio 
habitual en el predio adjudicado, en el término de tres (3) años, a partir de la entrega del terreno '; 

Que, visualizada la Partida Registral W P01031414 de la Supenntendencia Nacional de los Registros 
Públicos, se observa que se desprende del Asienlo 00002, la transferencia del 100% del predio sub matena 
mediante contrato de compra otorgada a favor de ALFARO POSTIGO LUCIANA GLADYS; asimismo en el 
ASiento W 00003 figura inscri ta la compra venta del 50 % del predio a favor de VALENZUELA CONDE 
JORGE Y SALDAÑA TORRES DE VALENZUELA ROSA ELVIRA; en el Asiento W 00005 figura inscrita la 
compra venta del 50 % del predio a favor de VALENZUELA CONDE JORGE Y SALDAÑA TORRES DE 
VALENZUELA ROSA ELIJIRA: yen el Asiento N° 00006 figura inscrita la donación del 100% del predio a favor 
de SALDAÑA TORRES ROSA GEORGINA; razón por la cual. dichos admlnl,'r~do~ cl~en.tan CQr leO"m'o 
1I'lel'" üdra lOlmal pane dd presente procedimiento administrativo: 

Oue en ese sentido con fpchas 16 y 21 de mayo de 2018 y 22 de enero de 2020 se procf>dió a notific;¡r 18 
Resolución Jefatural N' 0~5-201 8-GRCIGGR-OGP-UAAP . del 19 de enero de 2018, que declara IniCiado el 
procedimienln ad'1""'st'atlV" de resolucion de contrato O reconoclmlenio de dprocho, segÚ" correSr00~;¡ ,1 

adludlcatario ALFARO CH.~VEZ ALY OSCAR, y a los administrados ALFAR O POSTIGO LUCIANA GLADYS 
\/."\LENZtJELA CO~;~E JORGE; SALDAÑA TORRES DE VALENZUELA ROSA EL\/~XA 'j SA~C).t~/'. TQRR::S 
r;OSi, GEORGIM. de ce 1fJrmidad con lo dispuesto en el articulo 9' del Regiamento de la Ley N ¿8703. 
",'rc.baGG por Decré'o Supre,;;o N' 015-2006-VIVIENDA: según consta e'n le:, cargos oc las r,otlflcac,ones que 
ojrdll ell dutOS, olOlganuoies el plazo de qUince (15) dias calendarios para Id p,e"enlac,on úe maulus 
p~,Jbatonos, 

C,~e de la rev'Slon en el Sistema de Tramite Documentario del Gobierno P~~'0nal del Ca1l20, se ve,if;só que 
':-;' ~,,', ,~: ~~~ =~ ;,.'ts, ha presentado sus medios probatorios de, '-~ ;-,¡ ~..;;::::: ~.:;~ ~::::':::: 'c,r ~-=~~ 

n:cser Sido debidamente wJtlf'cados , por lo que se tienen por no desvlftuaddo la:, impulaciones CO'Hen,Ja:, en 
'il '250!"CIOII de iniCIO del pro';edimiento especial de resolución de contrato de adJudicaciún ce pr8dlo. 

·2,Ie. ,'n er.-b:;rgQ de In rC'lisión al expediente administrativo, se verific6 ~"e la administr"d, SAl [lA -'A 
TORRES ROSA GEORGltIA, presenlo el escnto signado con Hoja de Ruta N' SGR-021903 de fec:-,a ~S de 
a;;oslo de 201 9, solicHando el levantamiento de la anotación preventiva que recae sonre el prediO sudmateria. 
Adjun tando como mediOS probatorios copia simple de los siguientes documentos: al Copia Llleral oe la t>aruda 
P~glslrill N° P01031414 b, Copia de la constancia de Recepción de la so!!citud de la nueV3 conexión de 
~! ;fTllnl<mo t".lectnrrr 

Que. de la evaluación del escrito presentado se precisa que el presente procedimiento es uno de naturaleza 
espcci3t el cual se encuentra regulado bajo el marco normativo de la Ley N' 28703 Y su Rp11amento 
i1r rnh;}rlo nor Derrrlo SUOle'11O N' 015-2006-VIVIENDA y sus modificalOnas efectuadas a traves de! Decreto 
S_Trpf1'0 N' Qn? ?0n7_II !IJIENDA Y Decreto Supremo N' 020-201f;- I/II/I~NnA' on e,'o ,anllelo 01 
Diü.Rolmiento administrativo a cargo de esta Corporación Regional. tiene como objeto la resolución de los 
C0:;iíd¡05 ) ~05le,¡Q, r¿YL,s::m a favor del Estado de los lotes de terreno de pfOp:eJ3J pri".taca trans~'=:I¡jJS p...,. 

, el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec que se encuentren afectos a cualquiera de las causales de resolución 
estaolecidas en la clausu!a sexta del contrato, asi como, el reconocimieQIO oe aquellos Iltulares qUt: acreolieo 
haber cumplido CG~ las cor,J,ciones estableCidas en dicha clausula, 

Que según el Informe TéCniCO N° 173-2020-GRCIGGR-OGP-UAAP-RCL, de fecha 17 diciembre de 2020, 
ernl;IOO por el prOfes:onal auscnto a la Unidad de AdquisiCión y Admll1lsiración PatrimOnial de la IJlle,na oe 
Gestión Patnmonlal del Gooierno Regional del Callao; señala que con recha 09 oe marzo de 2020, 20 oe 
octubre 2020. y OJ Y 14 de diciembre de 2020, se procedió a realizar la Inspecclon técnica, en e! predio 
UtnCdJ0 en la ivlal1zana L Lo~e 33, Grupo Residencial 2 Sector D, Barrio IX, Uíbtl;¡;zac1óil Popu!a~ ~G ~í',terés 
SOCial Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; Sin 
r"~t:v ,:::1' I::,s r '";.r les realizad3S no se 13 ·nr::onlrado poses!on~lrio alGuno (consion;:mr1nS0 "i .11) 
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la obligación señalada en el numeral 4), de la Cláusula Sexta del Conlralo de Adjudicación de fecha 27 de 
septiembre de 1993; la cual se condice con la causal de resolución conlraclual eslablecida en el inciso e), del 
articulo 10° del Reglamenlo de la Ley W28703, aprobado por Decreto Supremo W 015-2oo6-VIVIENDA, 
concluyendo fehacienlemente; que el adjudicatario ni la actual titular registral no han fijado residencia o 
domicilio habitual en el lote sub materia, Que la mencionada ficha, reúne la calidad de prueba directa que 
sustenta el incumplimiento de la clausula citada, resultando pertinente imponer la sanción de resolución al 
Contrato de Adjudicación de fecha 27 de sepliembre de 1993; 

Que, mediante Informe Técnico Legal N° 001-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL,GCV, de fecha 15 de enero 
de 2021, los profesionales adscritos a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de 
Gestión Patrimonial, 'señalan que tomando como base los hallazgos recogidos en el Informe Técnico N° 173-
2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-RCL del 17 de diciembre de 2020, concluyen y recomienda~ que es procedente 
disponer la Resólúción del Contrato de Adjudicación de fecha 27 de septiembre del año 1993 celebrado entre 
el Estado con ALFARO CHAVEZ AL y OSCAR, con respecto al predio inscrito en la Partida Regisfral N° 
P01031414 de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; COMPRENDIENDO en los efectos de la 
precitada Resolución del Contrato de Adjudicación, las transferencias del predio sub materia mediante contrato 
de co;npra '<.enti¡ y donación, las cuales versan inscritas en el Asientos 00002, 00003, 00005 y 0006 de la 

'tefeiid'a PartldaRegístral, aSlfnismo con ellnfonme N° 040,2020-GRC/GGR-OGP-UAAP oe lecha 15 de enero 
_ • ..9..\t 2.Q?Q,§L EJ1.9.ar~ªp de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad allnfonme 

técnico legal preCtt2Qo y lo hace suyo, procediendo a elevar el mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial, a fin 
, 'de'q'uÉ: ést~-en uso 'de sus atribclciones, emita el acto administrativo correspondiente; 

Que, en ese sentido y de conform;dad con lo establecido en el articulo 13° del Decreto Supremo N' 015-2006-
VIVIENDA, modtficqdo por el Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA, el mismo que guarda-concordancia 

"ron:eran(f,úio 'jO' 'dl:!l RegI2','enio de InscripCiones del Registro de PrediOs, npmbado rriediante Resolución 
del Superintendente Nacional de los Registros Públicos W 097-2013-SUNARP-SN, se debe gisponer la 
inscripción de la presente resolución contractual ante la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Publicas - SUNARP, por el solo mérito de la misma; 

A Qu~, en"virtud de la~. facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto ¡jnico Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobiemo Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 , de 

(\-:<~ , ,fecha-26 de enero de 2018, las nonmas glosadas, y la Resolución Ejecutivo Regional N° 240-2020, de fecha 16 
. \ ~ .', de , no~e <;le.. 2020, q'Je eOC2rga las responsabilidades administ~2ti'/as de la Oficina de Gest;6n 
~e\ ~: Patrimoniaf, En consecuencia, estando a lo expuesto está facultado para emitir resoluciones, y con la visación 
, -,....,.. ., de la Unidad de Adquisición y .A.dministración Patrimonial, de acuerdo 3 la Peso!ución Gerencial Genera! 
,-\,0;..0 ":' Regional W 006-2017-Gobierno Regional del Callao/GGR de fecha 19 de enero de 2017, 

',:L.;::.' SE RESUELVE: 

í ' 
f 
\ f 
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ARTICULO PRIMERO: DISPONER la Resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 27 de Septiembre del 
año f993 cetehrado entre el Estado con ALFARO CHAVEZ AL y OSCAR, por lo expuesto en lOS 
considerandos precedentes; y asi mismo RESTITÚYASE a nombre del Gobierno Regional del Callao el 
dominio del predio ubicado en la Manzana 1, Lote 33, Grupo Residencial 2, Sector D Barrio IX, Urbanización 
Popular de, ~nte(és Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provinda Constitucional 
del Callao, inscrito en la ?arlida Registral N° P01031414, de la Superintendencia Nacional de Registros 
Púbücos: en estricto cumplimiento de lo estipulado en el artículo 13° del Decreto Supremo N° 015-2005-
VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA. 

ARTiCULO SEGUNDO: COMPRENDER en los efectos del precitado Resoiución del Contrato de Adjudicación, 
la compra venta y-la Donación a favor de los administrados ALFARO POSTIGO LUCIANA GLADYS; 
VALENZUELA CONDE JORGE; SALDAÑA TORRES DE VALENZUELA ROSA ELVIRA Y SALDAÑA TORRES 
ROSA GEORGINA, que versan inscntas en los Asientos W 00002 00003. 00005 v 00006 de la P8rtida 
Ro,., isl r?! ~.\(. pr'1 r''1~ -,l l • 

CEAnnCOQU~'~;~~~ C OPIA FIEL o 
REGIONAL DE ............. .... . ......... . 

Abog . Z ,. a CaHldo MIII .. ~n 
JUA DE TRAM4 OOCUMEN1ARIO y ARCHIVO 

R<~;04~1 ~~~:OF~~~~l A~MAf, 2021 



, 

\ 
u 

'·"'j·JL.0L0 '':v.,..!,'.r:7 ~.l ;IL! J ,,~'~1. ;,jl;'~; Ll.,,¡j.) C2 1,..1 ~",¡~t,;;,;' (Crlüc;11Cja NaCional at.: lOS kegl:j¡:'ü~ 

Publicos - SUNAPP prúcedera a la inscripción dB lo aprobado en los Articulos Primero, Segundo Tercero. por 
el solo mérllo de la presente Resolución. 

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, se real ice la notificación de la presente Resolución a los administrados 
inlervinientes en el presenle procedimiento administrativo, salvaguardando su derecho de contradicción 
mediante los recursos administrativos correspondientes, otorgandoles al efecto un plazo de qUince (15) dias 
habites contados a partir del dia siguiente de notificada la presente, conforme a lo previsto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admmistrativo General, aprobado por DECRETO 
SUPREMO N° 004-2019-JUS, y publiquese la misma en la Pagina Web Institucional, cuya dirección 
e:ectrónlca es WWV'I reg ioncallao.gob.pe 

RE GíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE 

l 
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JO" DE '~A~I CUMEN TAFIIO '« ARCHIVO 
GOBieRNO GIONAl 0[.1.. CALLAO 
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